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A: 13 JUN 200 00. 
De conformidad can la dispuesto enel Ar. 321 de la Ley de € mpañías yen 

calidad de Comisario Principal de CIMETCORP SA., Constru siones Cines Y 
Metálicas S.A., he examinado el Estado de Situación al31d 

2004 y el Estado de Resultados porel año lerminado en esa fecha. 

Mi acamen se realizó de acuerda con las disposiciones del reglamento vigente 

y, en consecuencia incluyó las pruebas de los registros contables y de las 
evidencias documentadas para oblener una certeza razonable sobre las 

cantidades y revelaciones presentadas en los Estados Financieros. 

Como parte de mi examen, he venficado el cumplimiento por parte de los 

administradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias así como 
las resoluciones de la Junta Seneral de Áccionisias: Considero que el libro 

lalonario y el libro de Acciones y Accionistas son manejados adecuadamente. 

También como parte de mi examen he revisado y comprobado 

satisfactoriamente el sistema de control inteno de la compañía, en la medida 
gue lo consideré necesario para establecer las bases de confiabilidad de los 

registros en cuanto a la seguridad de la protección y conservación de los 

Activos bajo la custodia de la Empresa. 

No se han omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas 

Genetales de Áccionistas. Los expedientes de las Juntas Génerales de 

Accionistas de la compañía se cansemvan de acuerda a la Ley, así mismo la 
lista de los asisientes a las mismas. 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los referidos Estados 

Financieros presentan razonable mente la situación de CIMETCORP SA. al 31 

de Diciembre de 2004 y los resultados de sus operaciones expuestas en el 

Estado de Resultados por el año terminado en esa fecha, de conformidad con 

las regulaciones legales, los principios de Contabilidad de General Aceptación 

en la República del Ecuador, y de aquellas normas y practicas contables 

establecidas e permitidas por la Superintendencia de Compañias del Ecuador. 
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